
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2013-00431 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE LUIS PÉREZ 
PROCEDENTE DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 

 

 1-. Tómese nota que los herederos PÁEZ- RONCANCIO no atendieron el 
requerimiento efectuado en el último inciso del numeral 4 del proveído de fecha 2 
de febrero de 2022 (archivo No.12). 
 
 Por ende, dado que la situación presentada frente a los esposos PÁEZ -
RONCANCIO no en cuadra en la eventualidad que prescribe el inciso segundo del 
artículo 487 del C. G. del Proceso que reza “También se liquidarán dentro del mismo 
proceso las sociedades conyugales o patrimoniales que por cualquier causa estén 
pendientes de liquidación a la fecha de la muerte del causante, y las disueltas 
con ocasión de dicho fallecimiento” -se resalta-, puesto que el señor LUIS 
PÉREZ falleció el 26 de enero de 2001 (según certificado de defunción que milita 
en la página 7 del archivo No1) antes que su cónyuge AURORA RONCANCIO (el 
5 de marzo de 2012 según certificado de defunción que obra en la página 266 del 
archivo No1) y al momento de iniciarse este asunto (18 de abril de 2013) ambos ya 
habían fallecido por lo que debió adelantarse de manera conjunta sus procesos de 
sucesión y no se hizo, el Despacho encuentra improcedente ordenar la 
liquidación de la sociedad conyugal con fundamento en el artículo 487 en cita, 
pues se reitera, se debe proceder conforme al artículo 520 del C. G. del Proceso 
acumulando las sucesiones de los consortes, como se les indicó a sus herederos 
en auto anterior, sin que cumplieran el requerimiento efectuado en tal sentido. 
 
 2-. Por lo anterior, se REQUIERE nuevamente a los hermanos PÁEZ 
RONCANCIO para que acumulen a este asunto el proceso de sucesión de su 
progenitora y esposa del de cujus, señora AURORA RONCANCIO, cursando 
demanda a través de apoderado judicial que reúna las exigencias del artículo 488 
del C. G. del Proceso y siguientes y demás normas concordantes, conforme lo 
manda el artículo 520 ibídem. 
 
 3-. En consecuencia, por ahora no se efectuará revisión del trabajo de 
partición presentado (archivo No.7). 
 
 4-. El signatario del escrito del archivo No.16 debe estarse a lo resuelto en 
este auto y se le requiere para que cumpla requerimiento del auto de febrero 2 de 
2022 respecto al Registro Nacional de Abogados. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 80 

 

Hoy 4 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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